
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA __________

DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES
Ctib~O. UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

7a Avenida Norte y Pasaje N 3 lJrbanización Santa Adela Casa N 1 San Salvador

San Salvador, 03 de julio de 2018

Público en General.
Presente,

Por este medio, la Unidad de Acceso a la Información Pública de la
Dirección General de Centros Penales, declara que esta institución es
~
“25” de la Ley de Acceso a la Información Pública, sobre Actas de Consejo (Actas
de Pleno).

Y para hacerlo de conocimiento general se extiende la presente acta.
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Licda. Mar - ne Janéth Cardona
Oficial de Información.


